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SUBVENCIONES 

RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS FORMULADAS POR 
LOS ESTADOS UNIDOS1 RESPECTO DE LAS RESPUESTAS2EN RELACIÓN 

CON LA NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA DE 
LA UNIÓN EUROPEA (DINAMARCA)3 

La siguiente comunicación, fechada y recibida el 18 de octubre de 2022, se distribuye a petición de 

la delegación de la Unión Europea. 
 

_______________ 
 
 
Pregunta 1 

Con respecto a la pregunta a., la Unión Europea indica que el programa apoya las 

"inversiones en embarcaciones existentes". ¿Qué tipo de inversiones abarca esta 
iniciativa? ¿Estas inversiones aumentan la productividad de la embarcación? 

Respuesta: 

Las inversiones subvencionables eran: 

• las inversiones en artes de pesca que aumenten la selectividad y/o reduzcan el impacto 
de la pesca en las especies no comerciales y/o reduzcan el impacto de la pesca en los 

ecosistemas y el fondo marino (artículo 38 del Reglamento (UE) n° 508/2014; 

• las inversiones destinadas a proteger las capturas y los artes de pesca frente a los 
predadores salvajes, incluso mediante la modificación de los materiales de partes de 
artes de pesca, siempre y cuando no aumente el esfuerzo pesquero o se limite la 
selectividad de esos artes de pesca y se apliquen todas las medidas adecuadas para 
evitar el daño físico a los predadores (artículo 38 del Reglamento (UE) n° 508/2014); 

• las inversiones que incrementen el valor de los productos de la pesca (artículo 42 del 

Reglamento (UE) n° 508/2014, y 

• las inversiones que mejoren la calidad de los productos de la pesca (artículo 42 del 
Reglamento (UE) n° 508/2014). 

Las inversiones que incrementen la capacidad de pesca de un buque o el equipo que aumente la 

capacidad del buque de detectar pescado no son subvencionables. 

La medida estuvo abierta a la presentación de solicitudes en 2015, 2016 y 2017, y no se reabrió en 
el período de programación 2014-2020. 

 
1 G/SCM/Q2/EU/78 
2 G/SCM/Q2/EU/74 
3 G/SCM/N/372/EU/Add.7 
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Pregunta 2 

En cuanto a la pregunta c., la Unión Europea señala que la financiación solo puede apoyar 
las inversiones en embarcaciones pesqueras existentes. ¿Se trata de embarcaciones que 
saldrían del mercado y, por tanto, no estarían produciendo si no fuera por este programa 
de subvenciones? 

Respuesta: 

No se recopila información sobre otros usos de las embarcaciones. La financiación cumple las normas 
de la UE aplicables a las ayudas estatales, a saber, el Reglamento (UE) n° 1388/2014 de la Comisión, 
de 16 de diciembre de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas 
dedicadas a la producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la 
acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea. El artículo 18 de este Reglamento prevé ayudas a la 

instalación de jóvenes pescadores. Una condición para recibir la ayuda es que la embarcación 
se utilice para la pesca comercial al menos en los tres años siguientes a la recepción de la ayuda. 

__________ 


